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Administración—Intervención de Pondos 
de la Diputación provincial. Teléfono 1/00 
mp- de la Diputación provincial. Tel. 1916 

Jueyes 18 de D i c i e m b r e de 1952 

M m . 286 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 
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C I R C U L A R NUM. 205 

En cumplimiento del artículo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de SeDtiembre de 1933, y 
a propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería, se declara 
oficialmente extinguida la Fiebre Af-
tosa, en el término municipal de 
Carrocera, cuya existencia fué decla
rada oficialmente con fecha 22 de 
Marzo de 1952. 

Lo que se publica en este periódi 
co oficial, para general concimiento. 

León, 19 de Noviembre de 1952. 
El Gobernador Civil 

4909 J . V. Barquero 

C I R C U L A R NÚM. 2G6 

En cumplimiento del articulo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
rrovincial de Ganadería, se declara 
oficialmente extinguida la Fiebre Af 
tosa en el término municipal de 
Cuadros, cuya existencia fué yde^ 
clarada oficialmente con fecha 25 
de Marzo de 1952. 

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento. 

León, 19 de Noviembre de 1952. 
4908 El Gobernador Civil. 

J. V. Barquero 
o 

o o 
C I R C U L A R NÚM. 207 

En cumplimiento del artículo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo-i 
fias de 26 de Septiembre de 1933 y 
a propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería, se declara 

tosa en el término municipal de 
Sariegos, cuya existencia fué decla
rada oficialmente con fecha 25 de 
Marzo de 1952. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento. 

León, 19 dé Noviembre de 1952. 
4907 El Gobernador Civil. 

./. V. Barquero 

Disírite Minero de León 
Don José Silvariño González, loge 

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por «Minas de 

Ferreras S. A.», vecino de León, se 
ha presentado en esta Jefatura el día 
siete del mes de Agosto, a las trece 
horas, una solicitud de nermiso de 
investigación de carbón, de ciento 
treinta pertenencias, llamado «Pa
quita», sito en el paraje Llama del 
Espino, del término de Ocejo de la 
Peña, Ayuntamiento de Cistierna; 
hace la designación de ¡as citadas 
ciento treinta pertenencias en la for
ma siguiente; 

Se tomará como punto de partida 
la esquina derecha enft&áa del co 
rral de las vacas de Ocejo de la Peña; 
desde este punto en dirección Este 
se medirán 1.300 metros y se coloca
rá la primera estaca; desde esta en 
dirección Sur se medirán 1 000 me
tros y se colocará la segunda estaca; 
desde esta en dirección Oeste se me
dirán 1.300 metros y se colocará la 
tercera estaca y desde esta en direc
ción Norte se medirán 1.000 metros 
hasta el punto de partida; quedando 
cerrado el perímetro de las pertenen
cias cuya investigación se solicita, 
f El exponente suplica que esta con
cesión inteste con la mina de carbón 
titulada «Elvira» de la misma Socie 
dad «Carbones de Ferreras S. A.». 

Presentados los documentos seña 

'Minas y admitido definitivamente 
i dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 

i artículo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre-

' sentar los que se consideren perju-
i dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

• El expediente tiene el núm. 11.718 
| León, 29 de Octubre de 1952.— 
| J. Silvariño. 4097 

o 
I o o 

' Líneas eléctricas 

oficialmente extinguida la Fiebre Af- lados en el artículo 10 de la Ley de 

A N U N C I O 

Herederos de F. Bermejo, explota
dores de la mina «Teresa» número 
5.336 y otras, sitas en término de Ca-
minayo. Ayuntamiento de Valde-
rfueda, solicitan autorización para 
instalar una línea eléctrica, de baja 
tensión, a 150 voltios, de 450 metros 
de longitud, desde el transformador 
de baja tensión que en Puente Al -
muhey tiene «León Industrial», has
ta las instalaciones de clasificado de 
carbones de la entidad citada, sitas 
en las proximidades de la estación 
del ferrocarril de La Robla-Vahna-
seda, la cual cruza la linea por el 
kilómetro 74,695, atravesando tam
bién terrenos de cultivo y monte del 
vecino de dicho pueblo, D. José Te-
jerina Polanco. 

Lo que se anuncia a' público para 
que los que se crean perjudicádos 
puedan presentarlas reclamaciones 
oportunas en el plazo de treinta días 
estando en este plazo el proyecto a la 
vista del público en la Jefatura de 
Minas de León. 

León, 9 de Diciembre de 1952.-El 
Ingeniero Jefe, J. Silvariño. 
4985 Núm. 1260.-51,15 ptas. 
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Dislrilo Forestal de león 
Las subastas de los expresados 

aprovechamientos se regirá por lo 
a tal efecto dispuesto en la Orden 
del Ministerio de Agricultura de 4 
de Octubre del corriente año (Boletín 
Oficial del Estado núm. 385 de U de 
dicho mes) «sobre normas para la 
tasación y enajenación de aprové-
chamientos forestales y reglamenta
ción de los recursos en contra de las 
resoluciones de los Ayuntamientos». 

El plazo de, presentación de plie
gos tendrá lugar desde el siguiefite 
día al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, hasta las trece horas del 
anterior al fijado para celebrar la 
subasta. Los pliegos irán en sobres 
convenientemente sellados y cerra
dos, acompañando en otro aparte el-
certificado profesional, hoja de com
pras y resguardo acreditativo de ha
ber constituido el depósito provi
sional, que asciende al 10 por 100 
del importe del tipo de base de lici
tación fijado al aprovechamiento a 
enajenar. 

De las proposiciones presentadas 
que por reunir las condiciones nece
sarias sean aceptadas por la mesa, 
se efectuará la adjudicación provi
sional del aprovechamiento al mejor 
postor. Si hubiese empate se resolve
rá éste por pujas a ia llana durante 
quince minutos, y si continuase el 
empate se resolverá por sorteo. 

El adjudicatario quedará obligado 
a constituir ja fianza definitiva con
sistente en el 25 por 100 del imperte 
del remate. Asimismo abonará el 
importe de la gestión técnica, coa 
arreglo a las tarifas fijadas en la Or
den del Ministerio de Agricultura de 
16 de Julio de 1947, el costo He la ia-
sercióh de anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL y reintegro de aquél, en la 
Habilitación del Distrito Forestal de 
León (Ordoño I I , 32,2.° derecha), asi 
como los que origine la subasta y 
formalizacióa del contrato corres
pondiente, y a ingresar el importe 
del 90 por 100 del precio de la adju
dicación definitiva en arcas del pue 
blo propietario del aprovechamien-
t6 enajenado, y el 10 por 100 restan
te en la citada Habilitación del Dis
trito, de acuerdo con lo dispuesto en 
1 a Ley de 16 de Julio de 1949, sobre 
aprovechamientos y mejoras en los 
montes no ordenados, requisitos in
dispensables para que por la Jefatu
ra del Distrito Forestal le sea expe
dida al adjudicatario la licencia 
para la ejecución del aprovecha
miento. 

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo que se inserta a continua
ción, no admitiéndose las quê  no 
cumplan las condicionos que señala 
la aludida Orden del Ministerio de 
Agricultura de 4 del pasado mes de 
Octubre. 

En el caso de quedar desierta al-



guna subasta por falta de licitadores 
o por no haber alcanzado las propo 
siciones presentadas el tipo base de 
licitación, y la entidad propietaria 
no hubiese ejercido la facultad de 
adjudicarse el aprovechamiento, que 
la norma 10.* de la citada Orden le 
otorga, se procederá a anunciar se
gunda subasta, pudiéndose rebajar 
si así lo desea la entidad propietaria 
y lo autoriza la Administración Fo 
restal, el tipo base de licitación, en 
la cuantía que en cada caso se esti
me pertinente y ,admitiendo proposi
ciones, sin otra limitación que la de 
ir suscritos por poseedores del certi
ficado profesional de la clase corres
pondiente al Grupo en que esté clasi
ficado el aprovechamiento, no sien
do por tanto de aplicación para este 
caso de segunda subasta, los precep
tos que respecto a saldo de las hojas 
de compras correspondientes, se es
tablece en los párrafos a) de los 
apartados 3,° y 4.° de la Orden con
junta de los Ministerios de Agricul
tura y de Industria y Comercio de 3 
de Julio de 1948, por la que se esta 
blece el certificado profesional. 

León, 10 de Diciembre de 1952.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio Parnés 
Botey. , / 

Modelo de proposición 
D. de . . . . años de edad, 

natural de . . . . . provincia de.. ( . . . 
con residencia en . . . . calle de. . . . 
núm . . , en representación de 
. . , lo cual acredita con .. -1 . . 
en posesión del Certificado Profesio
nal de la clase núm en 
relación con la subasta anunciada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de . . . — , de fecha . . . . . . . 
en el monte de la pertenen
cia de , ofrece la cantidad 
de pesetas. 

A los efectos de la adjudicación 
que pudiera hacérsele hace constar 
que posee el Certificado Profesional 
reseñado y Hoja de Compras núme
ro . . . . r . . . de las relativas al mis
mo, cuyas características, en reía 
ción con la subasta de referencia, 
son las siguientes: 

a) Capacidad máxima de adqui
sición relativa a la Hoja de Compras 
presentada . . . . . . 

b) ialdo existente en la Hoja de 
Compras en el día de la fecha de su 
basta 

. . . a de . . . . . . de 195.. 
EL INTERESADO, 

4957 Núm 1248.-865,00 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan 

Don Carlos García Crespo, Licencia
do en Derecho y Secretario del 
Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan y su partido. 
Doy fe: Que en los autos inciden

tales de pobreza, instados por el Pro

curador D. Pedro Sáenz de Miera 
Alonso, en nombre y representación 
de D.a Victorina Santos Valbuena, 
contra el Sr. Abogado del Estado, y 
D. Martín Falcón Garrido, ha re
caído sentencia, cuyo encabezamien
to y fallo son del siguiente tenor l i 
teral. 

Sentencia.—En la ciudad de Va
lencia de Don Juan, a veintinueve 
de Octubre de mil novecientos cin
cuenta y dos; vistos en primera ins
tancia por el Sr. D. Antonio Molle-
da Represa, Juez de primera instan
cia de indicada ciudad y su partido, 
los anteriores autos incidentales, se
guidos a instancia del Procurador 
D. Pedro Sáenz de Miera Alonso, en 
nombre y representación de D.a Vic
torina Santos Valbuena, mayor de 
edad, viuda, sin profesión especial y 
vecina de Valencia de Don Juan, 
dirigida por el Letrado D. Enrique 
Muñoz,e interviniendo como deman
dados el Sr. ABogado del Estado y 
D. Martín Falcón Garrido, mayor 
de edad, casado, empleado y vecino 
de esta ciudad, este último en rebel
día. Sobre declaración legal de po
breza. Fallo: Que estimando la de 
manda formulada por el Procurador 
D, Pedro Sáenz de Miera Alonso, en 
nombre y representación de D.a Vic
torina Santos Valbuena, debo decla
rarla y la declaro pobre en sentido 
legal, con opción a los beneficios 
que la Ley concede a los de su clase 
para litigar contra D. Martín Falcón 
Garrido, en juicio de desahucio que 
contra ella tiene promovido, y sin 
perjuicio de lo dispuesto en los ar
tículos 33, 37 y 39 de la Ley de En
juiciamiento Civil. Mediante la re
beldía de D, Martin Falcón Garrido, 
publíquese testimonio del encabeza
miento y parte dispositiva de esta 
sentencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la Provincia, para que le sirva de 
notificación. Así por esta mi senten
cia, definitivamente juzgado en pri
mera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo,—Antonio Molleda.—Ru
bricado. 

Lo relacionado concuerda bien y 
fielmente con su original a que me 
remito, y cumpliendo lo mandado, 
expido el presente en Valencia de 
Don Juan, a veintinueve de Octubre 
de mil novecientos cincuenta y dos 
Carlos García Crespo, 4431 

Una máquina de escribir de las 
llamadas de oficina'marca «Remer» 
en perfecto estado de fancionamien^ 
to. Tasada en 2.500 pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en 
esta S a l a Audiencia el día treinta 
de Diciembre y hora de las doce 
de la mañana. Para tomar par
te los licitadores, deberán depositar el 
10 por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
No se celebrará más que una subas
ta, haciéndose adjudicación provi
sional al mejor oostor, si su licita, 
ción alcanza el 50 por 100 de la tasa
ción y pudiendo ceder a un tercero 
El ejecutante tiene derecho de tanteo 
por término de cinco días y, en caso 
de no haber ningún postor que ofrez
ca el 50 por 100 de íá tasación, los 
bienes serán ádjudicados automáti
camente por el importe dej expresa
do 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en León, a diez 
de Diciembre /de mil novecientos 
cincuenta y dos.—Jesús Da pena Mos 
quera.—rEl Secretario, Eduardo de 
Paz del Río. 
4969 Núm. 1247.-70 95 ptas.. 

- A n u n c i o s p a r t i c u l a r e s 

lelalnra de Transportes Militares de 
A m ó n - L e ó n 

JUNTA ECONOMICA 
• Se saca a concurso el acarreo in

terior de la plaza de León, pliegos y 
condiciones en la calle del General 
Mola, núm. 6, hasta el día 24 del 
actual, hora una de la tarde, cele
brándose a continuación la subasta. 

Los gastos del presente anuncio 
serán de cuenta del adjudicatario. 

León, 18 de Diciembre de 1952,— 
El Presidente de la Junta, Ramón 
Martínez Zárate, 
4837 Núm. 1258.—23,10 ptas. 

Comunidad de Reíanles de la Presa 
Manzanal de Cascantes y La Seca 
Se pone en conocimiento de todo 

, partícipe que para el día 28 de Di-
HAGISTRATIM Ofi TBABAIfl DE LEON i ciembre, a las 15 horas, se celebrará 

Junta Genera], para dar cumplimien
to al art. 50 de nuestras Ordenanzas, 
en la Casa Escuela de Cascantes, 

Cascantes a 15 de Diciembre de 
1952.—El Presidente. Gregorio Fer
nández. 
5033 Núm. 1244,-18,15 ptas. 

Don Jesús Dapena Mosquera, Ma-i 
gistrado del Trabajo de León y su; 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias' 

de apremio seguidas con el número 
838 de 1952, contra D a Antonia Gon-| 
zález Alonso, para hacer efectiva la 
cantidad de 1.530,18 pesetas, importe' 
de Mutualidad Siderometalúrgica, ^ 
he acordado sacar a púbüca subasta ! 
por término de ocho días y condi-1 
ciones que se expresarán, los bienes 
siguientes: 

L E O N 
Imprenta de la Diputación provincial 
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